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ACUERDO No. PSAA06-3864  DE 2006

 (Diciembre 27)
“Por el cual se autorizan unos ajustes en el Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en especial las contenidas en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con el Acuerdo No. 3859 de 2006,
 

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4731 del 28 de diciembre de 2005, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2006, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen los gastos.

 

Que el inciso quinto de los artículos 19 de la Ley 998 del 29 de noviembre de 2005 y 19 del Decreto No. 4731 del 28 de diciembre de 2005, permite efectuar a nivel del decreto de liquidación asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su destinación.

 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial es el órgano técnico y administrativo que tiene a su cargo la ejecución de las actividades administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, se determina como una función del Director Ejecutivo de Administración Judicial la de “administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta aplicación o utilización”

 

Que mediante oficios Nº 4654 del 18 de diciembre de 2006, 00995 del 12 de diciembre de 2006, DESAJ06-812 del 21 de diciembre de 2006 y PPTO OFI INT 1842 del 19 de diciembre de 2006, las Direcciones Seccionales de Popayán, Montería, Riohacha, y Cali solicitan recursos para cubrir los faltantes ocasionados por embargos en las cuentas corrientes que manejan el presupuesto de Gastos Generales ordenado por el Juzgado Segundo Laboral del Distrito Judicial de Valledupar dentro del proceso ejecutivo seguido por el doctor Ciro Francisco Guerra Mieles.

Que mediante oficio sin número del 14 de diciembre de 2006 la Dirección Seccional de Cartagena solicita una adición de recursos para atender necesidades urgentes de mantenimiento en el Edificio Nacional de esa ciudad, que presenta filtraciones que deterioran el inmueble.

Que mediante oficio Nº  8708 del 22 de diciembre de 2006 la Dirección Seccional de Villavicencio solicita una adición presupuestal para el pago de servicios públicos, la cual se atiende en este Acuerdo en forma parcial.

Que se requiere efectuar una adición a las asignaciones internas de apropiación de las Direcciones Seccionales de Cartagena, Popayán, Montería, Riohacha, Villavicencio y Cali en la Unidad 02 – Consejo Superior de la Judicatura y Unidad 08 – Tribunales y Juzgados, Cuenta 2 Gastos Generales para cubrir faltantes de recursos reportados en lo oficios en mención.

Que existen recursos disponibles y libres de afectación según Constancia sobre Existencia de Recursos Nº 110 -2006 del 15 de diciembre de 2006, expedida por el Director Administrativo de la División de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-. Autorizar al Director Ejecutivo para que efectúe asignaciones internas de apropiación a las Direcciones Seccionales de Cartagena, Popayán, Montería, Riohacha, Villavicencio y Cali en la Unidad 02 – Consejo Superior de la Judicatura y Unidad 08 – Tribunales y Juzgados, Cuenta 2 Gastos Generales, hasta por la suma de $118.919.229.01, como se detalla a continuación:

RAMA JUDICIAL
SECCIÓN 2701

GASTOS GENERALES

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS – RECURSO 10

	 

Nº
	Dirección Seccional
	Unidad 02
Consejo Superior de la Judicatura
	Unidad 08
Tribunales y Juzgados


	B4
	Cartagena
	
	12.719.267.00


	B9
	Popayán
	61.262.00
	9.192.049.01


	B11
	Montería
	
	8.014.763.00


	B13
	Riohacha
	
	2.436.133.00


	B15
	Villavicencio
	
	60.000.000.00


	B27
	Cali
	
	26.495.755.00


	TOTAL
	61.262.00
	118.857.967.01



ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil seis (2006)

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente (e)
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